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Las opiniones y análisis de esta presentación son responsabilidad de 
su autor y no coinciden necesariamente con las del Banco de España 
o el Eurosistema.
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Importancia del crédito inmobiliario en España

• El tamaño de este mercado es elevado en España, lo que en parte está vinculado con la

elevada tenencia de vivienda en propiedad.

• Su peso es destacado dentro del activo de las entidades de crédito y también es relevante

desde el punto de la financiación del activo (cédulas hipotecarias, titulizaciones).

• El crédito inmobiliario en España ha presentado una evolución cíclica muy marcada.
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Los estándares crediticios

• Tras la crisis, se observan unos estándares crediticios sensiblemente más prudentes.
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Fuente: Informe de Estabilidad Financiera, primavera 2019  (Banco de España)
a. Diferencial sobre el tipo de interés swap
b. El servicio del préstamo incluye principal e intereses
c. Valor en las escrituras
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El peso de los contratos a tipo de interés variable

• En España, el peso de los contratos a tipo de interés variable ha sido tradicionalmente muy

elevado.

• Durante los últimos años ha aumentado el peso de los contratos a tipo de interés fijo, si bien

en términos del saldo vivo su importancia relativa es todavía reducida.
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La litigiosidad en el mercado de crédito inmobiliario

• Durante los últimos años se ha producido una elevada litigiosidad en el mercado de crédito

inmobiliario.
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Las novedades más relevantes de la nueva regulación

1. Mejora de la información y mayor transparencia de los contratos.

2. Criterios estrictos de evaluación de la solvencia de los prestatarios.

3. Regulación del reembolso anticipado.

4. Regulación del vencimiento anticipado.

5. Incentivos a convertir contratos de tipo de interés variable a tipo de interés fijo.
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Mejora de la información y mayor transparencia de los contratos

• Ficha europea de información normalizada, que se considera oferta
vinculante.

• La ficha de advertencias estandarizada dará información detallada sobre las
cláusulas más relevantes del contrato.

• El notario garantiza que se ha entregado al prestatario la información
requerida y certifica que se cumple con el principio de transparencia.

• El registrador tendrá la potestad de denegar la inscripción de cláusulas
contrarias a normas imperativas o declaradas nulas por el Tribunal Supremo.
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Criterios estrictos de evaluación de la solvencia de los prestatarios

• Obligatoriedad de que el prestamista evalúe correctamente la solvencia
del potencial prestatario.

• La evaluación deberá verificar la capacidad del cliente para cumplir con las
obligaciones derivadas del préstamo.

• La solvencia no debe basarse predominantemente en el valor de la
garantía sino en la capacidad de pago del cliente.

• El prestamista deberá contar con procedimientos internos adecuados.

• Se exige que el personal tenga un nivel de conocimientos y competencias
adecuados para evaluar los riesgos derivados de la operación.
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Regulación del reembolso anticipado

• Se limitan las comisiones máximas por reembolso anticipado (2% del capital amortizado los

10 primeros años; 1,5%, posteriormente).

• Estos límites podrían no cubrir en algunos casos la pérdida financiera para la entidad

prestamista en los contratos a tipo de interés fijo.
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Regulación del vencimiento anticipado

• Con la nueva regulación, el número de cuotas impagadas para que el prestamista pueda

ejercer el derecho de vencimiento anticipado será, en la mayoría de los casos, claramente

superior a las tres cuotas que recogían habitualmente las cláusulas de las hipotecas.
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Incentivos a convertir contratos de tipo de interés variable a tipo de interés fijo

• Se reducen las comisiones máximas aplicables a la conversión de contratos de tipo variable

a tipo fijo
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COMISIONES MÁXIMAS POR  CAMBIO DE TIPO VARIABLE A TIPO FIJO

Años de vida del préstamo
Normativa actual

(%)
Nueva ley (a)

(%)

0-3 0,50 0,15

3-5 0,50 0,00

>5 0,25 0,00

FUENTE: Ley reguladora de los contratos de crédito inmobiliario.
a. La indemnización nunca podrá exceder de la pérdida financiera del prestamista.
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Efectos previsibles de la reforma

• La introducción de cláusulas imperativas y el reforzamiento de la
transparencia y la información disponible para el prestatario debería contribuir a
aumentar la seguridad jurídica y a reducir la litigiosidad en este mercado.

• Los criterios estrictos de solvencia de los prestatarios deberían contribuir a
una mayor estabilidad del mercado inmobiliario.

• La mayor protección de los prestatarios (en vencimiento y reembolso
anticipados) podría traducirse en unas condiciones de financiación más
exigentes, si bien este efecto podría verse mitigado por el impacto en la
dirección contraria asociado a la mayor seguridad jurídica.

• El alcance del desplazamiento de la cartera de préstamos de tipo de
interés variable a tipo fijo dependerá de las preferencias entre coste y riesgo de
los prestamistas.
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